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Descansadero del Cabezo de la Slerra.-Tiene una superficie 
aproximada de veinte mil metros cuadrados (20.000 m'). 

No obstant~ cuanto antecede. en aquellos tramos de vías pe
cuarias afectados por condiciones topográficas, alteraciones por 
t!l tranScurso del tiempo en caUceS fluviales o marítimos, paso 
por zonas urbanas o situaciones de derecho creadas al amparo 
del artículo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias, todo 
ello de Obligada consideración, la anchura de los expresados 
ttamos será definlt\vatnente fijada al pi'aétiCafse las operaciones 
de deslinde. 

2.0 Las vias , pecuar!:¡.s que atraviesen la población tendrán 
In anchura delimitada por la de las calles por dohde discurtan. 

3.0' La direéciQn, descripclqn, lon::situd y demás éatacterís
tiéás de estas ,vlas pecua:rias, así como los descansaderos, son 
lá,S que en el proyecto de clasificación se espeCifican y detallan, 

4.0 Si en el tértnino muniCipal eXistiese,n más yias pecua
rias que . las clasificadas, aqueJIas no perdetán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de ulterior clasificaciól1. 

5.0 Tódo plan de urbanismo, obtas públicas o de cUalqUier 
otra clase que implique modificacíón de las características de 
las vii:\S ' pecúáhas que quedan clasificadas, precisará la corlJes
pOhdiente autorización de esté Oepártametito, si procediera, 
por lo que deberá ser puesto en conocimiento de la Direcc;!ión 
Geheral de Ganaderia con la suficiente antelación. 

6.0 Proceder, una vez firme la clasificaci6n, al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma se contrae. 

7.0 Esta resolución, será publicada en el «Boletín Oficial del 
li:stado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para general 
conocimiento, y agota la vla gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, aIl:te este lJe)Jarta
mento en el plazo de un mes, segúh lo dispuesto en los ar
ticulos 11a y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
de 17 de julio <fe 1958, en_ relacióh con el articulo 52. de la ~ey 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de .la jurisdICción con
tencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ij efectos. 
Olos guatde á V. l. muchos aftoso . _ _ \ 
Madrid, 25 de abril de '1962.-P. D., Santiago Pardo CanaliB. 

Ilrrto. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de ¿5 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
clasificación de las viaspecuarias del tétmino municipal 
de Villalgordo del Marquesado, provincia de Cuenca. 

Pmo, Sr.: Visto el eXl?ediente ipcoado, para la clasificación 
de las vías pecuarias eXlstentes en el termino municipal oe 
Villalgbrdo del Marquesado, provincia de Cuenca; 

ResUltándo que dispuesta por la DireCción General de Ga
nadería la clasificación ' de las vías pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal, se designó para realizarla al 
'Perito AgríCOla del Estado don Braulio Rada Arnal, quien, Una 
vez practicados los trabajos de campo y oídas las opinic:nes de 
las Autoridades locales, redactó el proyecto de clasificacion, con 
base en los antecedentes qUe obran en la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos, relación descriptiva de los 
prin'cipales caminos pastoriles de la provincia de Cuenca, im
presa en el año 1925, e información facilltada po~ los prácticos 
de la localidad, utilizando, como elementos auxiliares, los pla
nos facilitados por ellnstituto Geográfico y Catastral; 

Resu~tando que el referido proyecto fué sometido a exposi
ción ,pública en el Ayuntamiento de Villalgordo del Marque
sado i y devuelto a la Dirección General de Ganadería, una vez 

. transcurridos los plazos reglamentarios, 'con las d!1lgencias ' e 
informes correspohdientes; 

Resultando que por la Jefatura de Obras pUblicas de la 
provincía, a la que también se retnlt1ó un ejemplar del pro
yecto, no se opuso reparo alguno, y que el infól'ltte emitido por 
el Ingenielfo Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pecua-
rias, es favmabl!! · a sU aprObación; , 

Resultando que remitido el expediente 11 la Asesotla Jurl
dicll de! lJepártametito ihformó en el sentido de Ser proce
dente su aprobación en la forma propuesta por láDirección 
General dé Ganadetía; 

Vistos losarticulos qUinto al trece del Reglamento de Vlas 
Pecuarias, de 23 de diciembre . de 1944, y 'llj. r..ey de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándoSe a lo dispuesto en los. articulos pertinentes del Regla.. 

mento de Vías Pecuarias; que no se han presentado reclama.
ciones durante el período de ellposiciól1 pública, y que son 
favo'rables a su aprobación cuantos informe5 fle han emit1ao, 

Considerando que en la tramitación del expedient~ se han 
cumplido todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar la clasificación de las vias pecuarias e~isten
tes en el término municipal de Víllalgordo del Marquesado, 
provincia de Cuenca, por la que: se cohsideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Oaftada Real de los Chorros.-Su ~nchura es de setenta y cinco 
tnetrbs con veintidós centímetros (75,22 metros), correspon
diendo a este término solamente la mitad de la anchura 
illdicada, en el tramo que la Cañada lleva como eje la 
línea divisoria con el término municipal de La Almarcha. 

Colada de La Solana.-Su anchura es, de doce metros con cin
cuenta y cuatro centímetros (12,54 metros). 

No obstant.e cuanto antececle, en aquellos tramos .de vías 
pecuaria¡¡ afectados por condiciones topográficas, alteraciones 
por el transcurso ,del tiempo en cauces fluviales, paso por zonas 
urbanas o situaciones de derecho, creadas al amparo del ar· 
tículo segundo del Reglamento de Vias Pecuarias, todo ello de 
obligada consideración, la anchura de los expresados tramos 
será definitivamente fijada al practicarse las operaciones de 
deslinde. 

2.° Las vías peCUarias que se relacionan tienen la direc
ción, longitud, descripción y demás características que se ex· 
presan en el proyecto de clasificación. 

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua
rias, ademá" de las indicadas, aquéllas no perderán su' carácter 
de taléS y pOdrán ser adicionadas a la presente clasificación 
por los trámites reglamelltario~. / 

4.° Todo plan de urbanismo, obras públicas o de cualqUier 
r¡tra clase, que implique modificación de las características de 
lal> vías pecuaqas, pr"cisará la correspondiente autorización 
de este Departamento, si procediere, a cuyo ' efecto deberá darse 
cuenta a la Dirección General de Ganadería con la suficiente 
antelación para: el oportuno ,estudio. 

5.° Proceder. Ulla vez firme la clasificación, al deslinde y 
atnojonamiento de las vías pec,uarias. 

6.° Esta Resolución, que será publicada en el «Boletín on· 
cial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la via guberhativa, pudiendo los que Se consideren afec
tados . po!' ella ihterponer recurso de reposición ante este Mi
nisterio, como previo al contencioso-admínistrativo, dentro del 
plazO de un mes, de acuerdo ' con lo dispuesto en los artículos 
113 y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de -17 de 
julio di'! ,1958, en relación con los articUIOs' 52 y sigUientes de 
la Ley de 27 de diciembre de '1956, reguladúra de. la juris-
dicción contenclosú-administratívl'l. ' 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ti V. l. muchos años, 
Madrid, 25 de abril de 1962.-P. D .. Santiago Pardo Canalia. 

limo. Sr. Oirector general de Ganadería. 

ORnEN de 25 de abril de 1952 por la que se aprueba la 
clasificación de las 'vías pecuarias del término munici
pal de t08 NavaLucillos, provincia de Toledo. 

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el mencionado término mu· 
nícipal de Los Návalucillos, provincia de Toledo; , 

Resultando q,ue dispuesta por la Dirección General de Ga.. 
nadería la clasificación de las vi as pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal, se designó para realizarla al 
Perito . AgríCOla del Estado don Ariosto de Haro Martínez, 
quien, una vez practicados los trabajOS de campo y oidas las 
opiniones de las Autoridades locales, redaetó el proyecto ' de 
clasificación , con base. en el expediente de fijaCión de coladas 
rorrespondiente al afio 1B61, utilizando como elementos -auxi
liares los planos facilitados por el Instituto Geográfico y Ca-
tastral; -

Resultando que el referido proyecto fué sometidb a exIlosl· 
ción pública en el Ayuntamiento de Los Nava)ucillos, y de
vuelto a la Dirección Genen¡tl de Ganadería una vez trans. 
cühidos los plazos reglamentarios, con las diligencias e in· 
formes corre¡;;pondientes; 
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Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a la que también Se remitió 'un ejemplar deL pro
yecto, no se, opuso ""eparo alguno y que el informe emitido 
por el Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias. es favorable a su aprobación; 

Resultando. que remitido el expédiente 'a la Asesoría Jur1-
dica de este Ministerio informó en el sentido de ser proce
dente su aprobación en la forma proPllesta por la Dirección 
General de Ganadería; 

Vistos los ,artículos quinto al trece del Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1\)44, y la Ley de Proce
dimiento Administr,ativo de 17 de julio de 1958; 

Considerando qUe la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuestq en los artículos pe~tinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias; que no se han presentado reclama
cidnes durante el período de exposlción pública, y que son 
favorables a su aprobación cuantos informes se han emitido; 

Considerando que 'en la tramitación del expediente se han 
cumplida todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el t~rmino municipal de Los Navalucillos, provincia de 
Toledo, por la que se considera: 

Vías pecuarías necesarias 

Vereda del Molinillo o de Navas de Estena.-Su anchura es de 
veinte metros con ochenta y. nueve centímetros '(20,89 m.>. 

, No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de via pe
cuaria afectados por condiciones topográficas, alteraciones por 
él transcurso del tiempo, en cauces fiuviales, paso por zonas 
u.rbanas o situacioDes de derecho, creadas al amparo del ar
tlculo segundo del !Reglamento de Vlas Pecuarias, todo ello de 
obligada consideración, la anchura de los expresados tramos 
será definitivamente fijada al practicarse las operaciones de 
deslinde. 

2.° La vía pecuaria indicada tiene la dirección longitud, 
descripción y demás características que se expresan en el pro
yecto de clasificación 

3.° ~i en el término munícipal existiesen otras vías pecua
rias, además" de la Vereda citada, aquéllas no perderán su ca
rácter de tales y podrán. ser ' adicionadas a la presente clasi
ficación por los trámites reglamentarios. 

4.° Todo plan de urbanismo, obras públicas o de cualquier 
otra clase, que implique modificación d,e las características de 
las vías pecuarias, precisará la correspondiente autorización de 
este Departamento, si procediere, a cuya efecto deberá darse 
cuenta a la Dirección. General de Ganadería con la suficiente 
antelación para el oportuno estudio. 

5.° Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 
amojopamiento de la \'ía pecuaria. , 

6.° ESta ResoYución, que será publicada en el «Bole'tln Ofi
cial del Estado» y de la provll)cia, para general conocimiento 
agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren ' afec: 
tados por ella interponer recurso de reposición ante este Mi
nisterio, como previo al conttmcioso-administrativo, dentro ' del 
plailo de un mes, de acuerdo" Con lo 'dispuesto ep los articulos 
113 y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
jullo de 1958, en relación con el artícUlo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comUnico 'a V. l. para su conocimiento y efecto! 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mal;irid, 25 de abril de 1962.-P. D., 'Santiago Pardo Canal1r.. 

Dmo. Sr, Dlrector gen"!ral de Ganadería. 

ORDEN de Z de mayo de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Obras y Mejoras Territoria
les de la zona de concentración parcelaria de San Juan 
de Coles (Coles-Orense). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto 'd'e 1-de marzo de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concent.ración parcelaria de la zona de 
San Juan de Coles (Coles-Orense l. 

En cumplimiento de lo dispuesto en' el Decreto-ley ,de 25 de 
febrero de 1960, el Servicio de Concentración Parcelaría ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la pri
mera parte del Plan de Mejor!lS Territoriales y Obras de la 
zona de San Juan de Coles (Coies-Ore~e"h Examinado el refe-

'fido Plan, este Ministerio considera. que 'las obras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el artículo primero d21 ref.eriJo D: creto-ley y que, al 
propio ti c. mpo. dichas obras son mC2sarias pai'a que de la con. 
centración parcelaria se obtengan los mayores benencios para 
la pro~ucción de la zona y para los agricultoreS afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
, I 

Primero: ~e aprueba la primera parte del Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de ' la zona de San Juan de Coles 
(Coles-Orense), cuya concentración parcelaria fué declarada d~ 
utilidad pÚblica por Decreto de 1 de marzo de 1962. 

"Segundo. De acuerAo cap lo dispuesto en el artícu10 pri
mero del . Decreto-ley de 25 de febrero de 1960 se consideran 
como obras inherentss o neCesarias a la concntración parce
laria el acondicionamiento de caminos principales y captacio
nes de aguas, incluí das en esta primera parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proy::ctos y ejecución de 'las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán rfalizadas, 
por er Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: ' 

Obra: Acondicionamiento de caminos principales. Fecha li
mite de presentación de proyectos: 30- de mayo de 1962. De 
termina,ción de las obras: 1 de mayo de 1963. 

Obra: \yaptaciones de aguas. Fecha límite de presentación 
de proyectos: 30 de mayo de 1962. De terminación de las obras: 
1 de mayo de 1963. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Par<;:elaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden, 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectOS 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 2 de mayo de 1962. 

CANOVAB 

Iltnos. Sres. Subsecretario. de este Departamento y Director del 
Servicio de Conoentraci6n Parcelaria, 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la, que ,se áprueba la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 71 Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona de Santa ManA 
de Arabejo (La Coruiia) , 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de septi'embre de 1961 sé 
declaró de utilidad pública' la Concentración parcelaria de la 
zona de Santa Maria de Arabejo (Valle del Dubra-La Coruña), 

l!:n cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1900, el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y soMete a la aprobación de este Mihisterio la primera 
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona dI! 
Santa Maria de Arabejo (La Coruña), Examinado el referidó 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluida! 
han sido- debidamente clasificadas en los grupos que determi
na el articulo primero del referido Decreto-ley y el Decretó de 
6 de septiembre de 1961 por el que sé aplica lo dispuesto eh 
el , articulo primero del Decretó-ley antes mencionado ¡¡obre 
mejoras inherents o neCesarias a la concentración parcelaria 
y que, al prtJpio tiempo, dichas obras son necesarias para que 
de la concentrac;ión parcelaria Se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de- 'la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y' Obras de la zona de Santa María de Arabejo 
(La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 6 de septiembre de 1961 sobre 
mejoras inherentes o necesarias a la concentración parcelaria, 
se consideran cornil obras que reúnen esta última condición 
las siguientes, incluidas en esta primera parte del Plan: 

8) Red de caminos " afirmados. 
Jj) tttJtUrat!ió11 de terrenos actualmente destihad06 a tojo. 

Segundo. Dentro del grupo de mejoras agrícolas realizadas 
con motivo de la concentración parcelaria se incluyen en el re
fetido Plan lás sigúiehtes: 

a) Captación de aguas, 


